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CONCLUYE

el dictamen de las secciones de Estado, Comercio -y Mct- • 
riña y Guerra aprobado por S. M. en Real orden

de 26 de Mayo de 184,9.
Estos son en resumen los hechos que de sí ar

rojan los expedientes cuyo examen está cometido 
al Consejo. De ellos sobradamente se deduce que 
las personas de quienes se trata reunen, y algunas 
con exceso, las condiciones exigidas, asi por la ley 
recopilada, como por la Constitución de la Monar- 
qui'j, para honrarse con la calidad de español; y 
ciertamente las dos secciones no vacilaron en con
siderar como tales á Govillard, Roinnot, Garreta, Ri- 
vas y Micas, conformándose en esta parte con la 
consulta del Supremo Tribunal de Guerra y Marina, 
que dirigida en 25 de Julio de 1842 al Regente 
del Reino, tanto ilustra la materia, si únicamente 
á las reglas de equidad y justicia hubieran de ate
nerse. Pero su rigurosa aplicación en el caso pre
sente no lo consienten las doctrinas ni la práctica 
que en punto á derecho internacional prevalecen 
tiempo ha en Europa, ni pueden las secciones pres
cindir enteramente de los tratados con Francia, ni 
de los principios de justa reciprocidad que allí se 
observan, ni mucho menos al fin de las declaracio
nes de las Cortes y del Gobierno de S. M., y de 
los muchos precedentes que una larga costumbre de 
acuerdo con no pocas Reales órdenes y disposicio
nes de fecha reciente, han introducido á favor del 
fuero de extrangería en España.

Es una máxima del derecho de gentes, y doctri
na generalmente aceptada por los mejores publicis
tas, que las de una nación no son obligatorias para 
otra nación, ni sobre todo tienen fuerza para mudar 
coactivamente la condición política de sus súbditos. 
Y' forzosamente ha de ser asi en el interes de la in
dependencia de las naciones, mayormente de las dé
biles respecto de las mas fuertes. Solo el jus belli, 
el derecho de conquista ha solido autorizar á las úl
timas para imponer una nacionalidad á los natura
les de otro país. De distinta manera no es dable na
turalizar á nadie contra su voluntad, y la falta de vo
luntad con nada se puede suplir, ni con el mas largo 
domicilio, ni aun con el nacimiento. Hablando de 
los diversos modos de adquirir naturaleza y de los 
extrangems domiciliados, dice D. José de Olmeda 
en sus Elementos de derecho público de paz y de guer
ra (t.a parte, capítulo XVI), que publicaba por los 
años de 1770 á 177/: «Hay dos géneros de do- 
«míciiio, uno natural ó de oiígen, y es el que nos 
»a quiere el nacimiento, ó el de nuestros padre*, y 
«otro adquirido por un establecimiento voluntario; 
«pero es de advertir que un hombre no establece 
«su domicilio en alguna parte menos que no haya 
« dado á entender tácita ó expresamente la intención 
«de fijarse allí; y aun esta declaración no le estor- 
«ba para que en adelante pueda mudar de parecer 
«y trasplantar su domicilio á otro lugar.« La mis
ma doctrina signe D Jo^é María de Pando. En sus 
elementos de derecho internacional (título 2. sec-
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cion 7.a, §. LXXXVIH, página 158') se lee: «Para 
«que el privilegio, el dotni ido ó la extracción im- 
«pongan las obligaciones propias de la ciudadanía, 
«es necesario el consentimiento del individuo.

El nacimiento por ’í solo no excusa tampoco la 
«necesidad de este consentimiento, cualesquiera que 
« sean las disposiciones de la ley civil sobre la materia « 
Cítanse aquí estos autores, porque sobre hallarse con
formes en los principios con los publicistas mas cé
lebres, son españole*, y por lo tanto no han po
dido menos de tener presente la legislación espa
ñola al consignar sus opinione*, pagando el mismo 
Olmeda en otro lugar de sus escritos á tratar de las 
obligaciones á qne por las leyes están sujetos los 
extrangems. Dice también (I á II p. capítulo 10.): 
«El extrangero no puede excusarse, excepto de la 
«milicia y de los tribunales destinados á sostener los 
«derechos de la nación, de las cargas públicas» 
Y si bien nuestro autor no anda del todo acorde 
con algunos muy respetables en conceder semejan
te facultad, no por esto deja de consagrar la cos
tumbre y la práctica establecida en la mayor parte 
de los Estados europeos, y particularmente en los 
del Norte, donde una legislación mucho menos gene
rosa que la nuestra tiende mas bien á poner trabas 
á la naturalización de los extrangems, que no á fa
cilitarla y protegerla, huyendo por lo rnTsmo de to
do lo que venga á darles ocasión, cuando no dere
cho de adquitirla, á pretender sus beneficios

En cuanto á los tratados con la Francia, anteriores 
á la guerra de la independencia, pueden conside
rarse hasta cierto punto como caducados, aunque no 
abolidos.

Propiamente revalidados no lo han sido por el de 
paz y amistad firmado en París á 20 de Julio de 
1814, sino en la parte de relaciones comerciales, ca
balmente la mas desventajosa para los intereses de 
España, y en la que afortunadamente la legislación 
moderna de uno y otro país ha tenido que intro
ducir las alteraciones mas graves. No obstante, en la 
parte de las inmunidades y privilegios civiles siguen 
todavía en mo aquellos mismos tratados, porque sus 
estipulaciones se fundan en el derecho público uni
versal, y son las ú¡ icas existentes entre ambas Co
ronas en que puede estribar la seguridad de las per
sonas y bienes de sus respectivos rúbditos. El artí
culo 14 del tratado de 7 de Noviembre de i'j33, 
ó sea del primer pacto de familia , aseguraba á la 
nación francesa el trato de la nación mas favoreci
da «en todo lo que tiene relación á la navegación 
y comercio y á todos los derecho*, ventajas y pri
vilegio1» de semejante nación. En el mero hecho de 
establecer esta cláusula, podia pues la Francia pre
tender, no solo las exorbitantes concesiones comer
ciales y políticas hechas á los ingleses por las Rea
les cédulas de aó de Junio y 9 de Noviembre de 
164$, comprendidas en el tratado de 1657, Y con
firmadas por el de Urrecht de 1713, fino también 
Jas nada despreciables ventajas y privilegios conce
didos á lo* subditos del Emperador de Alemania 
por el tratado de r.° de Mayo de 1725, entre las 
que terminantemente viene estipulada la excepción 
de la milicia á fivór de aquello*; pero aun querien
do quitar á los antiguos tratados toda su fuerza legal, 
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eubsÍMiria siempre por 'í sola la Real céJuIa no dero
gada, según parece, de 6 de Junio de 1173^ conce
diendo S. M D. Cá-los III « I yrvaile^io de exen
ción del sorteo 7 servicio militar para el reemplazo 
del ejército á los hijos de extranjeros industriosos na
cidos en estos reinos, sin embargo de que se conti- 
deiao como naturales y vasallos sujetos á las leyes 
y cargos । úblicos como sus padres, siendo de pri
mer grado y con tal que vivan aplicados á los oficios 
de esto1, 6 que se ocupen verdaderamente en otra 
industria provechosa al Estado w ¿Como fuera po
sible por otra parte negar á una Potencia amiga y 
aliada como la Francia lo que se otorgó no há tan
tos años en favor de los súbditos del Rey de Ñi
póles por el tratado de ij de Agosto de 1817, y 
lo que en el interes peculiar de los de la Reina se 
acaba de pactar en los de fecha tan reciente con las 
Repúblicas hispano-americana ? Y no se diga acaso 
que en estos ú tiinos la excepción del servicio mi
litar se refiere únicamente á la condición de extran
jero transeúnte Harto se sabe que no se hicieron en 
obsequio de espinóles transeúntes, pues de lo con
trario no constituiiia semejante clausula una prero
gativa; no seria una concesión que no hubiese razón 
y justicia para exigir de cua quiera nación del mun
do, solo en vi.tud del derecho de gentes. Ademas, los 
principios de una justa reciprocidad, cuando se ob
servan por una de las parte', fundan igualmente de
rechos aunque imperfectos á favor de ella, é indu
dable parece que los súbditos de S. M. disfrutan en 
Francia sin contradicción alguna los beneficios de es
ta reciprocidad en ponto á inmunidades personales y 
las exenciones de costumbre. Las dos secciones al 
menos no saben de ningún caso de indebida ó coac
tiva inclusión de españoles en los alistamientos para 
el ejército y las fuerzas navales francesa-, fuera del 
qne se cita en la Real orden de 18 de Octubre de 
J8J9, circunstancia en la cual por lo mismo debie
ron parar la atención.

Ramón María Se jura, natural de Fuenterrabía, 
fue en 2828 á establecerse en el cuartel marítimo de 
San Juan de Luz, se caso allí, y tomo el mando de 
un barco pescador con bandera francesa. Alistado mas 
adelante por tal concepto en la marina Real de Fran
cia, bastó con todo una sencida reclamación del Em- 
baj der de S. M. en Paii-, manifestando que Segura 
no había renunciado la calidad de español para que 
inmediatamente se le .borrase del rol marítimo de 
aquella nación, á pesar de que siendo la profesión 
de marinero exclusivamente reservada por las leyes 
francesas á los naturales, y ejerciéndola dicho sugeto 
por su voluntad en Francia, podía considerársele co
mo habiendo perdido su nacionalidad. Mas de cuan
tos documentos contienen los tres expedientes reu
nido-, el que mayormente hi llamado la atención de 
las dos secciones, el que desvanece todas sus du la<, 
porque la cuestión no versa tanto paralas Autorida
des de S. M sobre si han de sujetarse al servicio de 
las armas y á los extrangero-, como si deben con
ceptuarse en esta clase los que hayan adquirido el 
derecho de ciudadano en España, ese documento es 
la nota que en 28 de Mayo de j 837 dirigió el Mi
nistro de Estado D. Jo'é María Caiatrava al Encar
gado de Negocios de Francia y al Ministro de Ingla
terra en esta corte.

Dando al primero las aclaraciones que pedia acer
ca de la verdadera inteligencia de los párrafos pri
mero y cuarto del art. 1 0 de la Constitución; y 
fundándose en la declaración de las Cortes consti
tuyentes de zr del mismo mes y año, manifiesta 
term nantemente que el decirse «en ios expresados 
párnif-s que son españoles todas las personas que hayan 
nacido en España y los extrangero* que hayan ga
nado vecindad en cualquier pueblo de la Monarquía, 

es en el sentido de conceder á unos y otros indi
viduos una facultad ó un derecho, no en el de im
ponerles una obligación ni forzarles á que sean es
pañoles contra su voluntad, si teniendo también de
recho á la nacionalidad de otro pais, la prefiriesen 
á la adquisición en España „

Tan solemne y explícita declaración por parte de 
quien tenia autoridad para hacerla, no admite en 
concepto de ¡as dos secciones mas interpretación de 
la constitucional y de la recopilada en que se apoya 
aquella en orden á naturalización. Asi es que por lo 
general no han podido prescindir de ella en sus re
soluciones los Minis'rcs que después del señor Ca- 
latrava han asumido la difícil tarea de mantener en 
Sus justos límites el fuero de extrangería, corrobo
rándola por el contrario no pocos con repetidas Rea
les órdenes y comunicaciones de oficio sobre el par
ticular. Asi es que ya en 1859 se circulaba por el 
Ministerio de la Gobernación, de la que mas arriba 
queda hecha mención, con motivo del marinero Se jura, 
previniendo que la mi<ma conducta observada en 
Francia respecto de dicho sugeto, se observará tam
bién respecto de los súbditos franceses establecidos en 
este reino, cuidando mucho de no incluirles en quintas, 
y de juardarles las consideraciones -y derec hos que 
les correspondan por su calidad de extranjeros. A sí 
en virtud de otra Real orden comunicada en 13 de 
Abril de 1842 por el Ministro de Estado D. Anto
nio González al de la Gobernación, y por este á un 
Jefe político, se encargaba al Ayuntamiento de cier
to pueblo considerase como extrangero, aunque sin 
duda nacido en Españi, al hijo de uno cuyo nom
bre no aparece en la copia del escrito de aquella 
Autoridad local.

Asi en una nota de 25 del mes de Octubre si
guiente, otro Ministro de Estado, el aConde de Al- 
modovar, manifestaba á la embajada francesa que se 
habían pasado las órdenes mas terminantes por el 
Jefe político de Cádiz á los Ayuntamientos de Je
rez y Sanlúcar respecto de otros subditos de aquella 
nación, para que se sujetaran en un tedo á la acla
ración de los párrafos de la Constitución reformada 
y se abstuvieran de molestar en lo sucesivo á los ex
tranjeros-. y al poco tiempo el mismo Conde por 
Real orden de 20 de Enero de 7843, P'^venia al 
Ministro de la Guerra que dispusiera volviesen sin 
tardama al seno de sus familias los ante nórmen
te citados Rovinot y Richerand. Asi en una de z8 
de Setiembre de 1844, el Ministerio de la Gober
nación declaraba que el /juntamiento de Jtrnvo se 
excedió de incluir en el alistamiento (para el reem
plazo de 1845) Mica-, otro de los sugetos de 
quienes se ha hablado ante*, toda vez que este acre
ditó hall irse inscripto como francés en la matrícula 
del consulado de Málaja, siendo al propio tiempo 
la voluntad de S. M. que á los súbditos franceses 
se les .guárden las franquicias debidas, aunque sin 
consentir que jocen los derechos de súbditos espa
ñoles-, y asi es también que por nueva Real orden 
de 29 de Mayo de 1846", acaba el actual primer 
Secretario de Estado y del Despacho de recomendar 
ai Ministro de la Guerra el definitivo cumplimien
to de la anterior.

Todos estos datos y antecedentes los han tenido 
á la vista las dos secciones al encargarse del exi
men de tan grave asunto. Y asi es en fin como no 
han podido tampoco desentenderse de ellos y de 
las consecuencias que naturalmente de los mismos se 
desprenden. Y ó lo ha hecho el Supremo Tribunal 
de Guerra y Marina en su acordada de 23 de Julio 
de 1842, separándose, lo que conviene no pasaren 
silencio del dictrmen de sus Fócales, será sin duda 
porque llevado de un extremado celo por el sosten 
de los priocipios de justicia y equidad, y por la 
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severa aplicación de las leyes del reino á unos ex- 
trangeros que tan mal pagan los beneficios recibidos 
en España á la sombra de su demasiada generosa le- 
gisiacion, rehusándose á compartir las cargas que á 
ios españoles impone, no se detuvo bastante á con
siderar si esta aplicación se hacia del todo compa
tible con las buenas doctrina1, en punto á derecho 
internacional, con la práctica establecida por los tra
tados y la ley de una justa reciprocidad, y con la 
solemne declaración de las Cortes.

Deben por último las dos secciones hacerse igual
mente cargo de algunas observaciones contenidas en el 
extractado resúmen de una memoria sobre las mismas 
reclamaciones francesas, ya que ha tenido por conve
niente el Sr. Ministro de la Guerra remitirlo alCon- 

sejo con los expedientes de que aquí se trata. Cree 
el autor del resúmen ó de la memoria encontraren 
las disposiciones del Código civil francés un apoyo 
para la opinión que defiende de haber perdido suna- 
cionalidad y adqurido la española las personas que 
son objeto de aquellas reclamaciones. Lo que dice el 
Código francés (libro z. ° , capítulo 2. 0 , aitículo 1 n') 
con referencia al decreto de 8 de Marzo de 1803 es 
que la calidad de francés se pierde: Primero. «Por 
edquirir naturaleza en pais extrangero.» (Lo propio 
biene á decir el artícu lo i. 0 , párrs f > 4. 0 déla Cons
titución esp; ñ da.) Segundo Por mi establecimiento en 
pais extransero ron tendencia d no Doluerse d Fran- 
tia upar un établissement fait en p<i)S étrancer sans 
esprit de retour »

Esta ú tima disposición es muy lata por su mis
ma concisión y poca claridad. ¿Cabe en todo caso 
suponer semejante tendencia ó intención en el fran
cés que acude para matricularse al Cónsul de su na
ción? Y luego añade el Código napoleónico (art. 18): 
El francés que ha-ya perdido su calidad de frunces 
podra siempre recuperarla volviendo d Francia con 
autorización del Rey (es decir, con un simple pasa
porte, puesto que no puede negársele á un francés 
matriculado el Agente de su pai1) «declarando que 
quiere fijar alli su residencia y que renuncia d toda 
disposición contraria d la ley francesas Pero el 
mismo autor de la memoria pretende que no basta 
para adquirir esa nacionalidad ó recobrarla, inscri
birse en el registro de algún Cónsul de Francia. Para 
adquirirla, no; para recobrarla, sí. Y ¿para qué se
rian sino esas matrículas abiertas en todos los con
sulados francese ? ¿Son acaso de mera forma? ¿No 
sirven para saber los Cónsules y de mas agentes franceses 
á quienes pueden y deben dispensar su proteccioi ? ¿No 
siiven para averiguar quiénes son los jóvenes aumen
tes de Francia en edad de deber cumplir con la ley 
de conscripción militar de su pais y para procurarse 
sujeten á ella? (Véase el art. 4. 0 del decreto dado 
por el Rey de los franceses en 28 de Noviembre de 
1833 sobre matrículas de túbditos franceses existen
tes en el extrangero ) Lícito sea á las dos secciones 
reunidas indicar al Consejo en oca'ion tan oportuna 
la conveniencia que habría para e| Estado de abrir con 
el propio objeto iguales ó parecidos regí-tros en todas 
las embajada*, legaciones y consulados de S M en el 
extrangero, porque en verdad no se concibe en virtud 
de qué ley ó privilegio han de librarse de la cblíga- 
cion general de entrar en quinta personalmente, ó 
por medio de sustituto*, tantos jóvenes españoles co
mo existen hoy día fuera de España.

Pretende también el autor de la memoria que res
pecto de la cue*tion de reciprocidad promovida á 
consecuencia de la exención del servicio marí imo 
francés del mas veces citado Segura y de la Real or
den de i 8 de Octubre de 1859, qu • al mi mo hecho 
hace referencia, debe la reciprocidad limitarse por 
parte del Gobierno de S. M. al cambio de un hombre por 
otro h mbre Equivaldría á excitar la Francia, si quiere 
tener derecho á una mas extensa reciprocidad y á la ob- 
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servancia de los pactos, á quebrantarlos con frecuen
cia; y ciertamente no parecerá al Consejo que merez
ca retutarse siquiera semejante proposición.

Concretándose de consiguiente las dos secciones 
reunidas de Estado, Marina y Comercio y de Guer
ra á las consideraciones que han tenido la honra de 
exponer, no pueden menos de conceptuar extrange- 
ros á todos ios súbditos franceses domiciliados en Es
paña, con la circunstancia de haberse matriculado 
oportunamente en los consulados de su nación, y 
aun sin ella á los hijos de estos nacidos en España, 
mientras no salgan de la menor edad prefijada por 
las leyes de su pais, ó se emancipen antes de la 
patria potestad, porque la nacionalidad de los úl
timos es una forzosa deiivacion de aquello*. v4si lo 
declaró la Regencia provisional del Reino’en su re
solución de 12 de y4bril de 1841, si bien para sa
car la consecuencia en el sentido opuesto respecto de 
los extrangeros domiciliados,-y asi está conforme con 
la legislación de Castilla que quiere siga el hijo la 
condición de su padre. Pero al propio tiempo fuerza 
es á las dos secciones reconocer la necesidad de po
ner coto al escándaloso abuso que están haciendo 
algunos súbditos franceses, según harto lo demues
tra el conjunto de los expedientes de que se trata, 
de la buena fe de sus convecinos, y de la excesiva 
tolerancia de las Autoridades locales. Creen asimis
mo de su deber insistir á su vez acerca de la uti
lidad é importancia de establecer reglas generale*, 
claras y precisas, partiendo, si se quiere, de las que 
contienen las Reales cédulas de 28 de Junio de 1764, 
20 de Julio de 179', instrucción de u del mismo 
mes y año y Real resolución de 29 de Noviembre 
siguiente, sobre formación de matrículas de extran- 
gero*, á fio de impedir en adelante que gocen de los 
derechos inherentes á la calidad de español los que 
ro lo son por naturaleza ó por voluntaria natura
lización.

Por lo tanto las dos mencionadas secciones son de 
dictámen que pueda el Consejo consultar á S. M. lo 
siguiente:

Primero. Que por regla general debe considerar
se como extrangero, y eximirse como táles del ser
vicio militar de mar y tierra, á los extrangeros ma
triculados en sus respectivos consulados y á los hijos 
de esto*, aunque nacidos en España y faltos de aquel 
requisito, siempre que sean menores de edad y vivan 
bajo la patria potestad-

Segundo. Que en esta inteligencia no han debido 
ser comprendidos en las quintas para el reemplazo 
del ejército Nicolás Govillard, Manuel Rovinot, N. Ri- 
cherand, como se halle en el caso de los dos primeros, 
y Francisco de Paula Micas, por estar sus padres, y 
aun los mismos Rovinot y Micas, inscriptos en la ma
tricula de los consulados de Francia en Santander y 
Málaga; no pudiendo Pablo Carreta y Blas Rivas pre
tender semejante exclusión en tanto que no hagan cons
tar la misma circunstancia respecto de sus padres, pues 
el Cónsul de Francia en Barcelona solo reclama aque
lla á favor de ellos en el concepto de no haber he
cho nada estos sugetos por donde hayan venido á 
perder su nacionalidad francesa.

Tercero. Que para evitar por una parte reclama
ciones de tan desagradable especie, y por otra el es
cándalo de ver á los súbditos de una nación extran- 
gera apropiarse beneficios impunemente, y derechos 
que la ley tan solo concede á los españoles, es in
dispensable que por punto general se prohíba á los 
Ayuntamientos del reino que por ningún concepto to
leren en lo sucesivo que los extrangeros disfruten los 
beneficios y derechos concedidos á los vecinos y na
turales, sin que al mismo tiempo se hallen someti
dos á las cargas, ni permitan el establecimiento ó 
domicilio en los términos de su jurisdicción de todo 
extrangero que al cabo de un año de residencia en 
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ellos no acredite- por medio de documento fehaciente 
su inscripción en las matriculas de la legación ó con
sulado de su pais.

Cuarto. Que para el mismo fin se hace indispen
sable también, sin perjuicio de lo que está mandado 
por Reales cédulas é instrucciones de 28 de Junio de 
176Í, de 20 y 26 de Junio y 29 de Noviembre de 
1791, encargar por el Ministerio de la Gobernación á 
las Autoridades municipales la formación y remisión 
anual á los Jefes políticos de padrones especiales, com
prensivos del número de extranjeros residentes en sus 
respectivas demarcaciones, cuidando las municipalida
des de anotar en ellos todas las circunstancias relativas 
á la edad, estado profesión, tiempo de residencia dees- 
tos y demas noticias capaces de ilustrar acerca de su 
condición: queá su vez cuiden los expresados Jefes de 
la oportuna confrontación de semejantes padrones ó 
listas con las de matriculados en los diferentes consula
dos para procurar se borren en estos los nombres de 
aquellos extranjeros que hubiesen adquirido la natu
raleza española, y remitirlas en seguida con las cor
respondientes enmiendas al citado Ministerio , dando 
igualmente traslado de ellas á los Capitanes y Coman
dantes generales de provincia y á los Gobernadores mi
litares como Jueces protectores que son de extrangeros 
mientras no se derogue el fuero de extrangería.

Y quinto. Que en el Ínteres de los ejércitos nacio
nales, y en obsequio de la igualdad que establece el art. 
6. ° de la Constitución entre todos los españoles para 
defensa de la patria, seria muy conveniente , en lugar 
de incluir en quintas á persona de dudosa naturaleza, 
sujetar, en cuanto fuera posible, á ella á los muchos 
jóvenes que en el número de aquellos se encuentran 
en países extrangeros, previniendo á las embajadas, 
legaciones y consulados de 3. M. abran a! efecto 
las correspondientes matrículas, como en algunos pun
tos sucede, aunque no eon el indicado objeto, y dan
do á semejante disposición la mayor publicidad á fin 
de que en todo caso sepan ios interesados que de sus
traerse á las leyes de reemplazó del ejército incurri
rán en las penas que estas mismas leyes prefijan res 
pedo de sus trasgresores.

Cuyo dictamen remito á V. S. para que se sirva d r 
cuenta de él al Consejo pleno, conforme á lo preveni
do en las Reales órdenes de 12 y U í de Junio último.

Dios guarde á V. S. muchos sños. Madrid 31 de 
Agosto de 1846.—9.1 Vicepresidente de la sección de 
Guerra, José S. de la llera.—Señor Secretario gene
ral del Consejo Real. — Es copia.—Hay una rúbrica.— 
Es copia. — Bertrán de Lis.

?.o que se publica en el Boletuv oficial para conoci
miento de los mjuntamicnlos, ij demas efectos consiguien
tes. Zaragoza 29 de Octubre de 1851.—Murlin de Fo
ronda y Viedma.

Núm. 769.
Circular núm. 268

Desde el dia o del actual queda encargado del man
do de este distrito y de la Dirección de! Canal Impe
rial , el Ingeniero Gefe de primera clase D. Yalenlin 
María del Rio.

Lo que se anuncia para conocimieeto del público. 
Zaragoza 7 de Noviembre de 1851.— Martin de Fo
ronda y Viedma.

Ndm. 763.
Circular núm 269.

Por Real orden de 29 de Octubre último, comuni
cada por el Excmo. Sr Ministro de Fomento, ha sido 
repuesto en su destino el guarda mayor de la comar
ca deCalatajud I). Serapio Escolan». Loque se anun- 
cn para conocimiento de los pueblos, cesando desde 
luego D. Demetrio Vicente, que había sido nombrado 
interinamente. Zaragoza 8 de Noviembre de .1851.— 
Martin de Foronda y Viedma.

Ninn. 764
Gobierno de la provincia de Lérida.

Debiendo procederse á la compra de 100 manías 
pardas y 50 blancas para las casas provinciales de Be
neficencia, se anuncia al público á fin de que el que 
quiera interesarse en ello, presente sus condiciones al 
Secretario de la Junta en pliego cerrado que se admi
tirán hasta las 12 del dia 18 del corriente , en que se 
abrirán ante el Sr. Presidente de la misma, adjudicán
dose el que las haga mas ventajosas. No se admitirá 
postura que escódasele! precio de las 100 mantas par
das de 36 rs. una, y en las 50 blancas de 46 rs., tam
bién cada una. La entrega de estas, deberá verifi
carse dentro de ocho dias después de la adjudicación. 
Lérida 3 de Noviembre de 1851. Manuel Eslremera y 
Muñiz.

Nnm 765.
Don Alejandro Benito y Avila, Juez de primera instan

cia de La Almunia y su partido.
Por el presente, cito, llamo y emplazo por tercer' 

edicto y pregona Bonifacio de Gracia , natural deGo- 
tor, casado, peón de campo y vecino de Zaragoza, 
contra quien estoy instruyendo causa sobre desacato á 
la autoridad, dirigido al alcalde de Pinseque, para que 
dentro de nueve días que por tercer término se le se
ñalan , se presente en este juzgado á responder á los 
cargos que le resultan de dicha causa, pues si asi lo 
hace se le oirá y guardará justicia en lo que la ten
ga, y no lo haciendo, se sustanciará en su rebeldía, 
notificando las providencias que se dieren en los es
trados del Tribunal, parándole el mismo perjuicio que 
si en su persona se lúi-ieren. Dado en La Almunia á 
3 de Noviembre de 1851. — Alejandro Benito y Avila.— 
De su orden, Pedro del Rey,

Núm. 766
D. Enrique García, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Carlos 111} Secreta
rio honorario de S. M. y Juez de pr i- 
mera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad de Zaragoza.

J'ara pago de acreedores se venden las fincas si
guientes —Un campo llamado el cerrado, di1 un cahiz 
de tierra, sito en los términos de Leciñena, linda con 
casa de Matías Calvo y carretera de Alcubierre, ta
sado en 1600 rs vn —Una casa sita en Leciñena, ca
lle de Gimeno, linda con las de Lamberto Arruego y 
vitfiiá de Nicol ¡s Bolea, en 60.( 00 rs.—Para su re
mate en subasta pública, en favor del mejor postor, 
se ha señalado el día 27 del actual á las diez de la 
mañana en adelante en la audiencia del juzgado calle 
del Coso núm. 129. Zaragoza 6 de Noviembre de 
18-51.—Enrique García.—Por mandado de su Sria., 
L. Camilo Torres. .

Núm. 767.
Alcaldía Corregimiento de T-aragoza.

Hallándose varios pueblos de este partido, en des
cubierto de las cantidades que les han correspondido 
satisfacer por socorro de presos pobres , correspon
dientes al 2. c semestre, del corriente año, prevengo á 
los Sres. Alcaldes de los mismos que si en el término 
de ocho días contados desde esta fecha, no se presen
tan á satisfacer sus respectivos débitos, me veré preci
sado, por mas sensible que me sea á espedir contra 
ellos un comisionado de apremio. Zaragoza 1U de No
viembre de 1851.— Antonio Candalija.

Reglamento para la ejecución del Plan de estudios de
cretado por 5. M. en 28 de Agosto de i8jo.

(CONTINUACION. )

Art. 251. Al fin de cada mes comunicará el Jefe 
del establecimiento al Habilitado nota de las multas 
en que hubiera iucurrido cada Catedrático, para que al 
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cobrar sü haber se le hagan los descuentos consiguien
tes. Con estos descuentos se hará un fondo que se em
pleará en aumento <ie la Biblioteca; y de su inversión 
dara cuenta el Ktictor á la Junta de /Jecanos.

Art. NingUn Catedráíiéo podrá ausentarse ni
Un solo día del pünVo de su residencia sin autorización 
del Jefe del establecimiento. .

Art. 253. Con el hn dé qüe las licencias no daneri 
á la enseñanza, ó perjudiquen derñasiado á los fondos 
de Instrucción publica , no se concedehín á la vez; 
durante el cdrsoj á mas de dos Catedráticos, á no ser 
en casos que bagan irremediable la infracción de esta 
n >e seguirán para el cobro de habctes en las licencias 
que obtengan los Catedráticos durante el curso las re
glas que esten prescritas por pünld general para los em
pleados del Ministerio.

Toda Orden dé licencia Caducara én el hecho de ha
ber trascurrido un mes sin h icer uso de ella. , 

Art. 25Í lodo ti mes de Junio v la primeraqum- 
Céna de Julio se emplearán por lar. f. cultades en loS 
exámenes y ejercicios para grados. ¿). sde el Id de Ju
lio se suspenderá todo acto Hasta igual día de Setiem
bre. En las demas escuelas, á no ser que sus reglamen
tos prevengan expresamente otra cosa , la suspensiori 
tendrá efecto dcs.le qüe se concluyan dichos ex une- 
ties y ejercicios; los cuales comenzarán el .ha lodeJü- 
hio/Durante el tiempo de. vacaciones podrán los Ca
tedráticos ausentarse; participando al Jefe del estable
cimiento el pílalo adonde fuesen . no siendo para la 
corte y el eXlrangérd, en cuyos dos Casos necesitarán 
licencia del Gobierno. ,

Las licencias durante las vacaciones, sea cual lucre 
la causa qué las motive; no sujetarán minea á los que 
las disfruten á descuento alguno en sus sueldos

Alt 2">5. Si un Catédrólido se ausentase del es- 
tablecim.emo sin la competente licencia, ó no hubie
se regresado él concluir ésta, el Jefe de la escuela da
rá inmedialatuenle parte de la falla al Gobierno.

• Art. 251). Incurré un Catedrático én falta con res
pecto á su conducta en la cátedra:

1 ó Por las doctrinas que viérta en sus explica
ciones. En estos casos el Jef- del estaldécimiénto debe
rá averiguar exactamente cuales sean .lidias doctrinas: 
si fueren meramente científicas, laS hará calificar por 
el claustro de la facultad ó escuela respectiva , amo
nestando al profesor para que corrija sus yerros en caso 
de calificación desfavorable; pero si dichas ddclrmaS 
fueren subversivas ó contrarias á los dogmas de la 
religión, el Jefe dará cUenta aí Gobierno para la re
solución conveniente; pü iidndo UnlrdlanU. süspén. er al 
profesor. Igualmente dará cuenta el Jefe al Gobier
no cuando los errores cienlilicos sean tales y tan repe
lidos Ó la enseñrmzi que dé él Catedrático tan impé’r^ 
fecla’ que Haya lugar a tomar alguna providencia.

2 = Por tolerancia en punto á la asistencia y dis
ciplina escolástica de los alumnos. Si el profesor nd 
apunta las fallas de estos, si no corrige sus desordenes, 
5i omite el dar parte de ellos, el Jefe en casos leves, 
deberá amonestarle; pero si el exceso llega hasta el pun
to de su oner insistencia én el alumno, constando por 
otra parle que ha f diado á clase, ó los desórdenes ert 
el aula fuesen cominundos, sin que el profesor acede 
á poner el conveniente remedio, se llevará el asunto 
al Consejo de disciplina Ó se dmi parte al Gobierno, 
según la gravedad del caso, para que se le imponga la 
inulta Ó'la pena de suspensión corresp-m líenle a la falla.

3 . 5 Por no guardar en su persona el decoro y la 
decencia Convenientes ó no concurrir á cale Ira con el 
traie que se prevendrá mas adelante. Se prohíbe a todo 
CiFledralico fumar dentro del edificio, excepto en los 
cuai los de descanso.

Art. 257. Si no bastase la autoridad del Jefe para 
mantened la debida armonía entre los catedráticos, y al

guno dé cstofc se propasase á injurias y ofensas respec
to de otro profesor, se someterán estos excesos al fi
lio del Cornejo de disciplina.- con facilitad para impo
ner una mulla de. 500 a i000 rs.; y én Caso de reinci
dencia , la suspensión temporal del déMinti , dándose 
fiarle al Gobierno para ulteriores resblücíonés

Art 2"i8 Ningún catedrático de. rsláblecímientopú
blico podrá tener en sü casa ó fuera de Vlla; por si ni 
por persona de SU familia, clase de repuso de las asig
naturas qüe se enseñan én dicho esíablecimienlo. !■.! que 
Contraviniere á eSta disposición será destituido de su 
cátedra, previo expedienté gubernativo.

La prohibición impuesta en este articuló sé entiende 
Solo respecto dé los cursantes matriculados fefi el esta
blecimiento; pero no cdn las personas que rió se ha
llaren en este caso; á quienes podrá el profesor daHcó- 
teiones sin impcdinienlo algúno. También las podrá dar 
á los que estén nialricdíados para la eií ñaHza domés
tica, pem en caSa de éstoS, y participándolo al jefe.

Art 259. Tampoco podrá ningún catedrático de 
ti.'lablecimienlo piiblico; que enseñe al rtii'irid tiempo 
en colegio privado, Ser Juez en los ekáménbs de los 
alumnos que proccdaii de dicho celegio, ni aún estar 
presente á ellos. Esta prohibición se extiende á los ca
tedráticos qüe Se encarguen de la enseñanza dohíésli- 
6a, respecto de los alumnos de está clase puestos á su 
cuidado.

Arl 2GÓ. Siempre que se fornie expediente gu
bernativo á un caíédrálico propietario por las causas 
enunciadas en éSle titulo, ú otra cualquiera; deberá 
birse al acusado y al Gonsejó dé InStruccioü pública, 
antes que recaiga resolücidn del Gobiernd.

tlTELÓ VÜt.
De los Aijuduntes y delgas d-penflienle^ científicos de los 

establecimientos públicos de enseñanza.
Art. 251. Kespel imlose.los derechos adquiridas por 

disposiciones anteriores, y sin pérjdicid de lo qüe dis
pongan los reglamentos dé las escdeláS especiales ¡ las 
plazas de dependientes f.. edita ti vos en loS eslabkicimien - 
tos públicos de enseñanza sed iránen adelanté por opo
sición entre los qué las soliciten. Quedan exceplüados 
ilel concurso los alumnos dé la esciiela tiormal de 
i'dos.dia, á quienes coldcará el Gobierno dónde me
jor convenga. _ . - . . ; .

Art. 262. Las oposiciones sé vetificafán Cn la Uni- 
iersidad del distrito á qüe pertenezca lá escüela donde 
exista la vacante. Disposiciones especialés señalarán los 
ejercicios que para cada una de dichas plazas hayan 
de hacerse según sü objeto y naturaleza.

Arl. 2i)3. LoS Ayudantes qüe nd tengan tina ocu
pación determinada por la especial naturaleza de su 
destino, serán empleados del modo que delermituiii los 
Jefes de los establecimientos, pero siempre dentro de 
su fdcullaJ ó sección respectiva.

Arl. 264. El cuidado de loS gabiiiélds y coleccio
nes qüe no tengan conservádoreS éspeci des; estará á 
cargo de los Ayudantes que desigiie el jefe de la es- 
Cüeia , bajo la dependencia y á las órdenes de los res- 
pecti vos < ’.aledráticos.

Arl 263 También será obligadion de los Ayu
dantes mi-criptos ¡i laS asignaturas que exijan ex¡>eri- 
mentos ú otra el <se de oper mmm-s preparar las lec
ciones de los profesores, sujetándose á las instruccio
nes que estos les dieren. ,

Ait. 260; Todo Ayudante ó dependiente faculta
tivo que se. niegue á cumplir las obligaciones que le 
estuviesen impuestas y las prevenciones del Catedrático 
á cuyas órdenes se li die, será suspenso por el Jefe 
dé la escuela, dán lose parle al Gobierno para la re
solución que convenga. . ,

Art. 267. En cuanto á la asistencia de estos de- 
pendienles se observarán las mismas reglas que que
dan establecidas respecto de los Catedráticos.
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TITULO IX.
De los su k I¡tutos.

Art 268. Los Mislitulos eu las facultades serán los 
unos pennaneutes y los otros anuales.

Serán sustitutos permanentes los empleados facul-^ 
talivos que tienen algunas de dichas facultades para 
auxihar á los profesores en las explicaciones prácticas 
ó para otros servicios de la enseñanza; en la inte
ligencia de que la sustitución en estos empleados ha de 
ser sin perjuicio de las demás obligaciones que como 
á tales Ayudantes les correspondan ó lese-len señaLidas.

Serán sustitutos anuales los que nombre la Di
rección general al principio de cada curso, á propues
ta de los Héctores, con audiencia de los Decanos.

Alt. 2G9. Para ser nombrado sustituto de esta úl
tima clase se necesita tener el grado de Licenciado 
en la facultad ó sección rrsjtecliva: en la de íílosufu 
bastará el título de lu'gente de segunda clase cuando 
no se encuentre quien tenga aquel requisito.

f Art. 270. Lo las facultades de íilosolia habrá seis 
sustitutos, cuidándose de elegirlos de modo que siem
pre haya entre ellos quien pueda sustituir las dife
rentes asignaturas que de diclia facultad están seña
ladas á cada escuela, líutrp estos seis sustitutos es
tarán comprendidos los Ayudantes y los alumnos de 
la escuela normal que se 'hallen adscriplos á la Uni
versidad; de suerte que el Hedor no propondrá mas 
que los necesarios para cubrir la diferiencia que exis
ta entre aquel número yol de estas dos últimas clases. 
En la facultad^de filosoíia de Madrid habrá tres sus
titutos por cada sección, i iclusos también los Ayu
dantes y alumnos de la escuela normal.

Art 271. Ln tas facultades de farmacia serán sus
titutos los dos Ayudantes que existen para cada una. 

comimmrá j

PARTE NO OFICIAL.
T.l u)'uní.mi lento de Cer-oernela, en virtud de Real 

órden y previa autorización del Exento Sr. Gober
nador de 11 provincia, sacará d pública subasta la 
venta del corte, roce v clareo de la partida de monte 
común denominada ^al de Cabrera, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
secetana del mismo. Los que quieran interesarse en 
dicha sub esta acudirán el Domingo ig de Noviembre 
y hora de las doce de su mañana d sus casas consis
toriales, donde se rematard en favor del utas bene

ficioso postor.
El /1) untamiento constitucional de la villa de Sds- 

tago, con autorización del M. 1. Sr Gobernador de 
esta provincia, sacard en subasta pública los arren
damientos de los pasos de las dos barcas de li misma 
por tres años, el sostenimiento de ellas por seis años’, 
y el producto de los pesos y medidas por tres años, 
en las puertas de las casas consistoriales d Lis tres 
de la tarde,de los diis 9, r 8 y 26 del mes de No
viembre, bajo l s pactos que por separado se hallan 
de manifiesto en la secretaria de ayuntamiento.

El ayuntamiento constitucional deda villa de Dina 
por disposición del M. I. Sr. Gobernador de esta pro
vincia, volverá d reproducir en pública subasta di los 
dias 9, 1 1 y 16 del corriente mes a Lis once de sus ma
ñanas, el arriendo de las yerbas de los dos acampos lla
mados Calueras y Perdigueras, término y monte déla 
misma, bajo los pactos y condi- ion- s que se hallarán 
de manifiesto en la secretaría de apuntamiento.

El ayuntamiento constitucional de Pauíza, subasta
rá en los dias 9, u y 16 d:l corriente mes y h-ra de 
las diez de la mañana las leñas de la partida de ntan
te car bañil denominada del monte bajo, bajo las con
diciones aprobadas por el M 1. Sr Gobernador déla 
provincia Asimismo se subast.irán en los mismos días 
y hora, los derechos sobre lis especies suj tas á l.i 
contribución de consumos con Li esdusiua de aquellos

6_
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primero por ramos se parados, y después en junto.
El Ayuntamiento toustitucional de La Muela, pro

cederá al arriendo del pozo de nieve en Ls dias ig, 
of5 y 30 de Noviembre y hora de las diez de la má- 
ñaua en su sala consistorial.

En el pueblo de Manchones y sus casas consistoria
les en los dias r 2, 18 y 27 de Noviembre a Lis dos 
horas de su tarde se procederá á los arriendos del 
horno de pan cocer, perteneet nte á sus propios, del 
cántaro y romana y tienda abacería, todo con sujeción 
á los pactos que se leerán en el acto.

Hall.mdose vacante la botic a de Aguaron, sinpfo- 
fesor en el día que la sirva, ha determinado el ayun- 
tamtentó, constitucional del mismo, aitunci.irla á par
tido abierto para que el que quiera establece-la eit 
esa fcnnla, pueda presentarse d la brevedad posible 
a p-¡ de que los vecinos no se vean privados de un re
curso tan necesatio en sus enfermedades

El partido de tyujanu del pueblo de Albeta, que sé 
Visita por anejo ó agregado se halla vacante, por di
misión del que lo obtenía, su dotación anual c onsiste 
en una anega de trigo de recibo, por cada un vecino 
y las viudas por mirad, cuyo número de dnegas as
ciende á diez cahíces de trigo poco mas 6 menos, paga
dos por el ayuntamiento de dicho pueblo, hasta elidía 
30 de Setiembre de cada un año. Los aspirantes di
rigirán sus soHc itudes fr ancas de porte al secretario 
de la corporación, bajo el pliego de con lic iones apro
bado por el Excmo br. Gobernadót de provincia.

La conduta de cirujano titular á partido cerrado 
del pueblo de Bureta, se halla vacante, por concluir
se la contraM con el que U obtenía I) Miguel Gil, 
su dotación anual consiste en 24 cahíces de° tri^o de 
recibo y casa franca Los aspirantes que deseen ob
tenerla, podrán dirigir sus solic itudes francas de por
te al ayuntamLnto de dicho pueblo, en que se proveerá.

En ciímplimLiento á lo mandado por el Sr. Gober
nador de esta provincia, se sacan ci públic a subasta en 
mriendo para el año viniente z 8)2, los dos hornos de 
cocer pan de esta villa de Átalida de Moneado, éilloS 
dias. 9, i 6 y 2; de Noviembre, con arreglo á los pac
tos aprobados por él S G, tenié ¡eiose presente qué 
qu^da señalada tas nueve de la mañana de dichos 
dias en las salas coiisiitnrialrs.

El ayuntamiento de Pastriz, reproduce nuevamen
te el subasto público en el din 16 dd corriente y hora 
de las diez^ de su mañana en su sdla cmsistorialde Lis 
especies sujetas á la contribución de consumís can la 
esc Insita al por ménor, pata el año /8; 1, bajo el tipo 
de 8705 rs. 22 nl»s vn. que tiene p>r eltcabeíamiéli- 
to el mismrl previniendo que hay pi'tira hecha de las 
dos terceras partes y mil real s mds á Li espresadd 
cantidad', en conformidad al pliego de condiciones que 
obrará en el citado subasto.

Habiendo cesado el estado de quiebra en que sehá- 
Maba la casa del difunto I) Andrés /Jomec, en virtud 
de providencia del Sr. Juez de La instrmeia del distri
to de San Pablo fecha 31 de O tubru último , á con
secuencia de haber sido aproba lo el Convenio celebra
do d 17 del mismo, entre aquella casa y süs acreedo
res; la junta .le Hqui lacion que con arreglo á dicho 
convenio se ha con^ituido, invita á los deudores de la 
referida casa de 1). Andrés D om'c , para quy en el 
preciso tórminó de 13 dias contados desleía fecha, se 
sirvan satisfacer sus débitos á D. Tomás Castellano, 
depositario de la misma

Las óbjigadionéi que pesan sobre la liquidación' de 
la Casa de i). Andrés Domec, obligarán á la Junta á 
valerse de otros medros en el sensible Caso de no acu
dir á satisfacer los que sean en deber en e[ término 
espresudo. Zaragoza 5 de Noviembre de Í851._ To
mas Castellano.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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